            AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE GUARDIA DE INCA  

Los facultativos médicos especialistas abajo firmantes, con domicilio a efectos de la presente en Servicio de Traumatología del Hospital Comarcal de Inca, Carretera Vella de Llubí, s/n (07300 INCA), comparecen ante el Juzgado de Instrucción de Guardia de Inca, y como mejor proceda en derecho DICEN:

Que mediante el presente escrito COMUNICAN al Juzgado, a los efectos que procedieren en derecho, los siguientes 

                                             H E C H O S

1.- Los médicos del Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología y del Servicio de Cirugía General del Hospital Comarcal de Inca (IB-SALUT) venían prestando servicios de guardia de presencia física y de localización para la atención a los pacientes ingresados  y la atención a las urgencias internas y externas de la población adscrita al sector sanitario de Tramuntana (Comarca de Inca).

2.- El equipo de guardia necesario en ambos servicios estaba formado por un facultativo presente y otro localizado.
3.- Las guardias tanto de presencia como de localización se inicia al final de la jornada ordinaria de trabajo del Hospital, esto es a las 15,00 horas y terminan a las 08,00 horas del día siguiente en que vuelve a iniciarse la jornada ordinaria de trabajo de los facultativos, que es de 8 a 15 horas de lunes a viernes. Los domingos y festivos la guardia es de 24 horas.

4.-En la guardia de localización el médico especialista, aún cuando no está presente en la institución hospitalaria, se encuentra en situación de disponibilidad que haga posible su localización y presencia inmediata cuando ésta fuere requerida.
5.- Los servicios de localización estaban fijados en el HCIN por cuanto se debían considerar imprescindibles para la perfecta integración asistencial de las urgencias del citado hospital (de conformidad con el  punto 1.2 de la OM de 9-12-1977 (BOE 10-12-1977).

6.- Sin que haya cambiado ninguna circunstancia en el HCIN por la que ahora pudieran considerarse prescindibles las guardias de localización, salvo razones meta-asistenciales, como las económicas, a partir de la primera semana de Enero de 2012 se ha suprimido, prescindiendo del procedimiento reglamentario (no se ha recabado el preceptivo informe a la Junta Técnico-Asistencial), establecido al efecto en el artículo 30.1 del Real Decreto 521/1987 (BOE 16-4-1987), la guardia de localización en ambos Servicios, de modo que solo queda a partir de las 15,00 horas hasta las 08,00 horas del día siguiente un traumatólogo y un cirujano de guardia de presencia física.

7.- Esta supresión de facultativo especialista localizado implica  la práctica imposibilidad de realizar intervenciones quirúrgicas de urgencia entre las 15 horas y las 08 horas, por cuanto para ello es necesaria la presencia de dos especialistas de traumatología o de cirugía: el que opera y el que le ayuda.

8.- La consecuencia de esta supresión es que ante las urgencias que se presenten y requieran intervenciones quirúrgicas inmediatas o que no puedan diferir sin riesgo, tanto traumatológicas como de cirugía, habrá que trasladar a los pacientes al Hospital Son Espases de Palma, ya que si se diera la orden de intervenir sin un especialista ayudante de la propia especialidad es inadecuado y arriesgado.
9.- El traslado en ambulancia del 061 a otro centro va a suponer una demora notable en la asistencia urgente, lo que podría ser susceptible de implicar perjuicios graves para el paciente, incluso su exitus.
10.- En su consecuencia, los firmantes comunican a este Juzgado que la posible responsabilidad en que se pudiera incurrir como consecuencia de lo expuesto sólo debería poder exigirse a los cargos directivos (Director Gerente y Director Médico) encargados reglamentariamente de organizar y establecer la modalidad de guardias necesario para la debida asistencia a urgencias durante el horario de guardias.
Por todo lo cual,
SOLICITAN AL JUZGADO DE GUARDIA: Que teniendo por presentado este escrito, lo admita, tenga por comunicados los anteriores hechos a los efectos legales procedentes, acordando lo demás procedente en derecho.

En Inca, a  doce de enero de dos mil doce.

Siguen las firmas, con expresión de Nombre, Apellidos, cargo, y nº DNI:

4

